
  

    

13 

14 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

27 

y 
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" ¡ESCRITURA NUMERO; 167/78,- 

EN 

A 

02   

AUMENTO DE CAPITAL Y  RE- 
  

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA  INDUAGRO Soho, RE 
  

PRESENTADA POR SU GERENTE 
  

GENERAL DOCTOR FERNANDO SAlb- 
  

S CEDO HUERTA , emmm 
  

CUANTIA : SL. 6! 500.000, 9. ---- 
  

En la “ciudad de Guayaquil, Capital de la Previn- 
  

_ cia del, Guayas, República del Ecuader, hey día Jue- 
  

ves Veinticince de Mays de mil nsevecientes setenta 
  

y schs, ante mí dscter OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, A= 
  

begado Netaris DECIMO de este Cantón, comparece el 
  

doctor FERNANDO SALCEDO HUERTA, quién declara ser EL 
  

tadounidense entendide .en el idioma Castellana, ca” 
  

sads, Industrial, en su calidad de Gerente General 
  

de la Compañía INDUAGRO So.kA., según nsmbramiento q 
  

se inserta en la motriz, maysr de edad, demiciliaW 
  

de en esta ciudad, capaz para sbligarse y centra 
  

bar, a quien de censcer doy fé, el misms que' viel 

ne a celebrar esta escritura pública de AUMENTO DH 
  

CAPITAL Y REFORMA DE* ESTATUTOS, de cuys sbjete y re 
  

:Sultads esta bien instruíde y a la que precede de 
  

una manera libre y espentánea, pora «ue la auteri- 

ce me presenta la minuta que dice así: SEÑOR  NO- 
  

TARIO: Sírvase incerperar en el Registre de Escrim_| 
/ 

turas Públicas :a su cargs una de “la cual censte 
      2%  immaenta de Capital y Reforma de Estatutes de la



compañía INDUAGRO S.kAs que se - oterga 31 tensr de 
  

los siguientes clóíusulas: PRIMERA. - COMPARE- 
  

CIENTE, - Camparece el señor dector Fernandes Salce- 
  

+ 

10 

11 

12 

13 

do .Huerta/ en calidad de Gerente General de INDUA- 
  

GRO S.A. y debidamente facultades psr la Junta Ge. 
  

neral Extrasriinaria de Accienistas que le auteri- 
  

p—- 

AS 

“ZÉ hara “el' efecto en sesión celebrada el tres de 
  

-—-—Mays de mil .nevecientes setenta y sechs. SEGUN. 
  

- DA.» ANTECEDENTES, — Mediante Escritura Pública »tor- 
  

gada ante 'el Notario doctor” Carles Quiñfnez Vel5s- 
  

quez el doce de Ábril de mil nevecientes setenta 
  

H 

Z vi : . Y: 3 Ad WE * yy 4 mt , ql Hs . A y A 

.y siete“ se constituyó la seciedad anónima: denenina- E
 

  

da. INDUAGRO, S.ds, con un capital sescial de. TRES 
  

MILLONES QUINIENTOS, MIL SUCRES y dsmicilio principal 
  

15 

18 

en, la ciudad de Guayaquil. 3) En la Junta. Gene- 
  

ral Extrasrdinaria de Accimistas: celebrada el tres 
  

17 | de Mays de mil nevecientes setenta y echas “se au 
  

18 

19 

Lo 
C>- probó ed aumente ie copit al en -SEIS MILLONES  QUI- 

Cao 

NIENTOS MIL SUCRES- dividido en seiscientos ecincuen- 
  

207 
ta. acciones Ssrdimarias y neminativas de Diez, mil 
  

21 

1 sucres cada una y por le tante se auterizó al Ge 
  

22 
rente - General de «la compañía para: que -etergue ' la 
  

23 
cerrespendiente. escritura” pública (de aumenta de capi- 
  

24 
tal y reforma de estatutes de la compañla.- Se as 
  

es 
cóompaña cepia del acta de la menciasnada Junta Ge- 
  

28 
peral para que sirva come decumente habilitante. - 
  

27 
TERCER d.- AUMENTO DE CAPITAL. -— .Con> estos an” 
      tecedentes el señor decter Fernando Salceda Hr--*- 

a
i
m
 

m
a
 
d
í



  

2 

2: a neabre y en representación se INDUAGRO So.kd. de- 
  

ei, lara, que mediante este instrumente públicas aumenta 

el capital secial de la compañía en SEIS MILLONES 

  

  

    
o QUINIENTOS MIL SUCRES, representados en Seiscientas 
  

A enta accismmes sriinarias neminativas de Diez 
q y 
  
0 

e 
Pé — 

£ 

Es 57 

Cde y Y ¡pociedad será de Biez nmillenes de sucres, Ín- 

. mil glppes. cada una, por le que el capital secial 

  

agan suscrite y pagads cenms se Ándica en las 
  

- e outas siguientes. CUARTA. - SUSCRIPCION:. El 
  

capitatkt social que se aumenta e sea la cantidad 

de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ha sides suá- 
rn. 

  

11 
  

— ¿crits de acuerdes al siguiente detalle: Señer Jer- 
12 
  

13 ge Salcedo Salcedo ha suscrite diecieche accisnes sI- 
  

h sa F dinsrias y nsminativas de Diez mil sucres cada una; 
  

Señera Eugenia Benitez de Salceda ha suscrite Cien. 
  

ts seís accisnes serdinarias y neminativas de Diez 
16 
  

ar| mil sucres cada una; Señara María Eugenia Salceds 
  

sb  de-.fomariz, ha. suscrite schenta accienes erdina- 
  

- rias _y nsmínativas de Diez mil sucres cada una; Se. 
p 19 
  

20 ñer Jsrge Salcedo Benitez, ha «suscrite Cients. echen=- 
  

ss [ta caccienes ordinarias y neminativas de Diez mil 

sucres cada una; Señer Carles Salcedo Benitez, ha 
  

  

  

  

  

23 

o suscrits Ochenta accisnmes Ordinarias y nsminativas 2 . 

ca de Diez mil sucres cada” una; Doctor. Fernandes Sal- 

- | cedo Huerta, ha suscrite Cien accienes erdinarias 

sol neminativas de Diez mil sucres cada una; Absga- 

co. 1 César Beleña Varas, ha suscrite siete accísnes 
      Cocot e neminativas de Diez mil sucres coda



  

- unma.y Señera Susana Ralcedo de Aresemeng, ha sus 
  

crite Setenta ¡y nueve. accisnes: srdinorias y. nemi- 
  

3 nativas de Díez -mil-bucres cada-- una.  Tedes les su 
  

  

sl “el decter' Fernando Sálcedo Huerta “que es de nacio 
  

el” nalidad estadounidense quien* ha recibide auteriza- 
  

« ción para ¿invertir mediante “acuerdo Ministerial Ná- 
  

ol - cientes setenta y eche y pretscelizads en la No- 

8 mero ciente cuatrs del ence: de Abril de mil “noves y 

  

10 taría de- la Dectera Nerma- Plaza de 'Gorcfía' el' en- 
  

11 
4 ce de Abril de mil nevecientes setenta y eches. Se 
  

— acompaña copia de ¡esta diligencia.“ QUINTAS - 
12 
  

as|. PAGO-..DEL NUEVO CAPITAL SUSCRIPO: El capital suscri t 

  

14 ' 
te por les señsres- accienistas es --pagado -el -vein- 
  

  

  

157 ticincs -$er ciente. en numeraris y el saldo se com 

18 |  —premeten a' pagarle en el plazo de un añe cantado 

|. a partir de la fecha. de inscripción de esta. es- 
  

ss |  —critura en. el Registre Mercantil.-' S.E-X T Ao=. EMI-- 
  

19 |  ¡SION -DE- ACCIONES -Y EXPEDICION- DE: TITULOS.- Acatan- 
  

a dis. . 19. resueltes en. la, Junta General Extrasriinaria 
  

  

  

  

  

20 

21 de Acciasnistas la compañía emitirá seiscientas cin=' 

22 cuenta accienes erdinarias “y neñinativas de Diez mil 

23 gucres “cada und. Les tÍítulss pueden representar un 

sa| 7» varias accisnes € iróín firmados por el. Presiden- 

25 te y el Gerente General'-de la cempañfa, serán en- 
  

sel tregades cuands fuere pagado la tetalidad: del capi- 
    

27 bal: suscrito.- SED T-I MtA.- REFORMA DE ESTATUTOS, le 
    . Caóms consecuencia .del aumente de eamital  -—-  



  

  

ds lo resuelto en la Junta CÚenerol Extrosrdinoria 
  

I 
/ he e Hlccienistas el señor decter Fernondo Salcedo Buen- 
  

ta a nembre y en representación de INDUAGRO S.A, dd- 
  

- _€lara que referma les Estatutes de la compañía en| 

A siguiente ferma: El artícule quinte dirá: El ca» 
  

ITA 

  

NE E 87 

A social es de DIEZ MILLONES DE GSUCRES,, divi- 

04 

¡aid ¡en mil -- acciones erdinoríias y nsminativas de Diez 
  

e 
m0 
  IS 

” tarán firmados por el Presidiente y el Gerente Ge- 
  

—- neral. El capital secial. puede ser amentada en cual- 
  

quier tiemps per resslución de la Junta General de 
  

  

Accienistas. El Artículo Trigésimo literal a “dirá a) 
  

- Presidir las sésisnes de Junta. General. de Accienis» 

rn 

  

14 

15    
tas, representar 

paña. El artículs Trigésimo cuarte dirá: De los G 
  

17 

16 / rentes, la Junta General nembrorá les Cerentes—«ue- 

- fueren necesoríss _ para el nmejaor cantrel, desarralla, 

o? A A A A A 

  

19 

20 
. tes serón nembrades para un perísdo de cinces añas 

speración y. trabaje de los departamentes de preduc» 

ción, administración, finanzas y cuentas, Los Gersay : 

  

21 

28 Principal función será la de representar legal, ju- 

y pueden ser » ne accionistas de la Sociedad, Su 

  

23 
dicial y extrajudicialmente a la compañía. Agregue 
  

24 

usted señsr Netarie las demás clíusulas de estilo 
Ta 

  

25 

para la completa validez de esta escritura. £f) Aba- 
  

268 
gado CESAR BOLOÑA VARAS, Registres númers echscien- 
  

27 
tes neventa y tres.-- HASTA AQUI LIA MINUTA QUE QUE- 
      Trmerama 4 RSCRITURA PUBLICA. — DOCUMENTOS HABILI- 

sucres cada una. les títules representativos es»



  

1 - TANTES. -1 Guayaquil, a veintinueve de Neviembre de 
  

r FER» 

  

us
 

3 * NANDO  SAICEDO HUERTA .- Cíuda.- De mis csnsideracih: 
  

al:  nebs Cámpleme comunicarle que la Junta Ceneral :Ex- 
  

sT ' trasrdinaria de Accisnistas de ' la Compañla Induagre 
  

cl”. Srbdory Celebrada el día de hsy, ha —precedido a ele: 

cirleo Gerente Úeneral, para .el. perímdo de cince a- 
  

  

ñas. ¿Al comunicarle 'ieste particular, debes recardar=- 
  

ol _le- que de ocuertdo a les Estatutos - que-—constan en 

sol la Escritura Pública stargada ante. el Decter Car- 

  

  

N 
e        

Abr 

vecientos dgetenta y Bieté e “inscrita de fojas nue+- 

  

11 

12 
  

ssp - ve mil trescientes «sesenta y uns a nueve. mil cuar- 
  

14 | trecientes des. Númers seiscientes setenta y,seis 
  

15 del Registre Mercantil, rubrs “industrial y : anotado 

16 bags el  númers > veintitres  wil ciente cuarenta y tres 

17 | ñel reperteria: el diecinueve de Agosto de mil an. 

181”  yvecientes setenta y siete, el Gerente General es 

  

    
» . y 

s , . 

  

21 apravecho de esta epsrtunidad para suscribir de us 

  

sn [7 ted, Atentamente, £) Abegadó CESAR BOLOÑA -VARAS. 
— SECRETARIO AD=HOC.- RAZON: Acepta el nembramiente que 
  

  

  

  

  

23 

Sa antecede.,- Guaydauil, a veintinueve de Noviembre ig 

os |: mil 'nsvecientes 'setenta y “siete.” 1) Docter FERNAN., 

se | 7 DO SALCEDO —HUERTA.= Queda inscrite este Nembramien+ 

27” te de fejas veintischs mil-:«schscientes- setenta y     

- une a veintisches-,mil schscientss setenta v %-- _k   28



  

hero seis mil ciente dieciochs del Registre. Mercan= 

O5 
  

  

ientes un» del Répertorio; archivíndose les cer- 
  

tificades de Registre y  Defensa' Nacienal.- GuIya 

quil, Diciembre primero de mil pnevecientes setenta 

  

  

OS A El _Registrader Mercantil.- £) Abegads HEQ- 
q 

. DEL ua A 

FOR <MIGUEL-—ALCIVAR ANDRADE, . Registrador Mercantil dejl 
Es dx ; 

  

  

  

  

  

Poma Guayaquil, Hay un sella del Registre Mercan- 

Eo: 0% Hasta aquí _la minuta y documentes habilitan 
aw albo 7 .. 

tes que. quedan elevados a. escritura pública.- Que- 
  

fan agregadas formands parte de la matríz la co- 
  

pia certificada del gcta de la Junta Extraerdina- 
  

  

¿ria de Accionistas de INDUAGRO SoA. de fecha tres 
13 
  

— de Mays de. mil nsvecientes setenta y ech» y la 
14 
  

  

  

  

  

  

z copia de la pretocolización de la resolución cero 

: _ sciente cuarenta expedida por el Directer Regianal 

27 del Ministerio de Industria, Camercias € Integración 

) Le en el Literal, dades en Guayaquil el. once .de Abril 

p Lot de mil nevecientes setenta y eches en el ¿que con- 

ed tiene la autsrización concedida al señer Fernanda | 
  

at Francisce Salcedo ¿Huerta para que invierta en el 
  

país, con el carácter de inversionista nacisnal, prh- 
  

  

  

  

  

23 E 

20 tecelización que se efectuó en la Netaría a cargo 

de la dectera Norma Plazas de García .- Esta escril 
£4 e 

Mm tura esta exenerada de tod pogo de impuestos, Ca» 
25 

- legis, Alcabalas y más adicisnales por el Decre- 
26 

27 te Supreme númer» setecientos treinta y tres - publi- 
    

- 1 Rariatra Ofirial nfúmers aschocientess Se»  



1 tenta . y - schos de .fecha veintinueve -de Agosto de nmil 
  

novecientos setenta y cincoo- leída, esta, escritura 
  

de. principio. a fin. por mí el Netaris en alta vez 
  

al compareciente, este la aprueba en todas. sus par+ 
  

tes, se: afirma, ratifica y suscribe en- unidad de 
  

acte conmigo el: Nétario.. Dey fé.- 2). Dector F,9n- 
  

cisco Salcedo Huerta..- Pasaporte ¿f.-2-3006709.-. Emi- 
  

o 

10 

  

x 

Guayaquil. 

o | C,Trib.f.-180081.- 1.978.- R.U.C.=0990327610001.-" Ánte | 

mí-.El Ndtario 2). 0. CORREA BUSTAMANTE, — AGPA DE 
  

11 LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS +DE 
  

12 
INDUAGRO S.ñ. En Guayaquil, a los tres días del 
  

13 mes ¿de Maye: de nmíl1 nsvecientes: setenta y sechs, eh 
  

14 
el lecal secial de la: compañía ubicado .-en el ki- 
  

16 
- lómetre cuatre y media de - ls Avenida Carles Julie 
  

16 
Arssemena, siendo las diez de la 'mañana Be reúnen 
  

17 
"en Junta General HExtrasrdinaría de Accisnistas de 
  

18 _Induagro S.á, les señores: Arquitecta. Enrique Huertá 
  

19 1 
-Nebea, José Aguirre Aguirre- y .Eduarás Durán VW. re- 
  

20 presentonds cada uns .de .ellós: una ¿acción de su prio- 
  

2l piciad, CaPlss Salceda Benitez, representando trein- 
  

“ta “y cuatrea aáccisnmes de su propiedad; Jorge Salceb- 
  

23 do Benitez; representando treinta y cuatro acciones] 
  

24 de Su propiedad; María Bugenia' Salcedo: de Tamariz 
  

25 representando treinta y cuatre acciones de su PES 
  

26 
-piedad; Eugenia Benitez de Salceds, representands des- 
  

«] 
27 

cientas diez accienes de, gu propiedad y la señsra 
      ban 3 - ho 

Susana Salceda de ÁArssemena, .representanda 

4 
do
 

s
n
 
M
á
 

P
A



              

    

  

m|
 y cince accisnes de su prepiedad, con le que se 

j 

  

  

O lencugntra representada la totalidad. del capital se- >   

cial y pagado de la compañía. Luego de breves con 
  

sultas lss presentes acerdaren per unanimidad cens- 
  

tituirse en Junta C“eneral Extrasrdinarias de Accis- 
  

  

al día: UNO:  Áprebar la prepuesta de Aumente 
  =7 EN 

Ae! cpiiltaL. DOS: Aprsbar la reforma de Estatutes. TRES: 
  

. rr a G 

actor al “Verente General para que otergue la Es 
  

e h 

critura Pública de aumente de capital y referma de 
  

estatutos. Se instala la sesión Presidida por el se- 
  

ñer Jerge Salcede Salceda, y actúa en la Secreta- 
  

13 
ría el doctor Fernando Salceda Huerta, en su cali- 
  

14” 
dad de Gerente “General. Los Presentes luegas de al- 
  

15 

gunas deliberacisnes acesridaren por unanimidad: RESOLU? 
  

16 

CION NUMERO UNO: Aprabar el aumente de capital de 
  

17 
la compañía en SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
  

18 

Moa das 2 ara : a divididos en Seiscientas cincuenta. accismes srdinarias 
  

19 
y naminstivas de Diez mil sucres cada ung.. RESOLU- 
  

CION NUMERO DOS: Aprebar el siguiente cuadro de sus L 

  

21 

cripción: Jorge Salcedo Salcedse, ha suscrite diecischa 
  

28 
accisnes srdinsrias .y neminativas de Diez mil Ssucreg 
  

23 
cada una; señsra Eugenia Benitez de Salcede, ha sus! 
  

ea 
crite Cients seis accienes ardinorias y nseminativas 
  

25 
de Diez mil. sucres coda una; señora María Eugenia 
  

es 

Salcedo de Tamariz ha suscrita echenta accisnes  sr- 
  

27 
Minarias y nsaminativas. de Diez mil sucres cada Una; 
      ”. TT Tena Salreda Benitez. ha suscrita Cíanta anheh—



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

zo 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ta accisnes erdinariss y neminativas (de Diez mil su- 
  

cres: cada una; señor ¡Carles Salceds Benitez, ha sus- 
  

t , - * . - 
xo, 

. 

Diez mil- sucres cala uns; doctor Fernando Salcedo 
  

Huerta, ha.  suscrite. Cien accisnes  serdinorías y. n»- 
  

+
 

minativas de Diez mil sucres cada una; Abegads CE 
  

Xx 

sar Boloña Varas; ha suscrite “siete” áccienes srdi- 
  

.narias y nseminativas de Diez mil sucres. cada una 

  

  

y señera Susana Salceds de áresemena; ha suscrite 
  

Setenta y nueve aceisnes sardinariss:. y 'neninativas de 
  

Diez mil sucres cáda Zuna.' RESOLUCION NUMERO. TRES; 
  

'Aprebar el paro ' que eb” numeraria hacen: tados y cas 
  

da uns de: les suscriptores del veintícincs por cien- 
  

te del capital suscrite Y aprsbar "el page del sal: 
  

do 3 un aña plaze csntado desde cla fecha de ins- 
  

cripción de 13 escritura én el “Registra Mercantil. 
  

RESOLUCION NUMERO CUATRO: Vista la remuncia-3l -de- 
  

reché prepsrcimnal y de preferencia que hacen les 
  

seciós, se aprueba: dicha renuncia. RESOLUCION: NUMERO 
  

CINCO: Emitir con tedas las fermalidades de ley Seig- 
  

cientas cincuenta «accienes -nsminativas y 'erdinaríias 
  

ñe Diez mil sucres .cada una. Las títules represen: 
  

tatiyves de las accisnmes podrán centener; una 9 :va- 
  

rias. accisnes. e irán firmados per el. Presidente y 
  

el Gerente General... Los títules "serán entregadss al 
  

accienista cuando ¿stes hubieren” cancelado “la” bota 
  

7 
lidad del: capital «suscrite.' RESOLUCION NUMERO SEIS; Ap 
      

anaharm lac . ajtentiantace -refarmna de Dr-* 

a
 
t
m
 

M
A
M
M
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bsouto quinto dirá: El capital sscial es de DIEZ 
  

fur NES DE GSUCRES, dividido en mis accisnes erdi- 
  
  

o 

  

— [nordas y nsminativas de Diez mil sucres cada una, 

- Y Les bítules representativos .estarán firmados par el 
  

Presidente y -al Gerente CUeneral.. El capital ssecial 
  

puede ser aumentads en cualquier tiemps per resolu+ 
  

ción de la Junta. General de Accisnistas. El Artícu- Y 
Y 

  

+ Ja; Trigésioo literal. a dirá a): Presidir las sesie- 
Le   PUE 

NI Junta General de Accienistas, representar, le- 
  Eb 
> Sima ¿7 

-» 31, ¿juñicial y extrajudicialmente -a la cempañúfla. El 
  

ñ 
Artículs Trigésima. cuarto dirá: "De: les Gerentes. - 
  

ba Junta General nembrará les Gerentes que fueren 
  

necesarios para el mejor contrel, desarrelle, spera- 
eo - 

ción y trabaje de 1ss departamentos de producción, 

  

    
— Sdministración, finanzas y ventas. Las Gerentes serán 
  

nsmbradses "para un perísds de cincs 2ñes y pueden 
  

> ger e. ne accimistas dé la sociedad. Su principal 
  

_ función será la de representor legal, ¿judicial y ex- 
o   

trajuldicialmente a la campañías . RESOLUCION NUMERO SIH.. 
19 
  

- TE: Auterizar 21 Gerente CUeneral para que stergue 
  

  

  

  

  

  

20 

la escritura pública de aumente de capital y refor- 
21 

| oma de estatutos. Ns babiende etre asunte qué tratar 
es 

se cancede un nmsmentas de receses para la redacción 

23 

del Acta, hechs ls cual.es leída y aprebada sin 
4 - - + 

_ modificación, para csnstancia de ls cual firman les 
25 € 

presentes. Be levanta la sesión siends las dsce del 
26 £ z 
  

.. día. £f) Arquitecte Enrique Huerta Nebsa. £f) José 
e77 
    A   Tráse* denirre, f) Etuarás Durán W. £f) Corles Sal»



  

cede Benitez.  £) Jorge “Salceds Benitezo' f) -- María 
  

-- Búgenia-—Salceds de Tamariz,” f) Eugenia Benitez de 
  

Salcedo. f) Susana Salcedo de Arssemena, - £) : señer 
  

Jerge Salcedo Sálcedo. Presidente. £) Dsectór Fernan, 
  

do Salceds: Huerta.” Gerente: General.- Secretaris.- CER= 
  

A 

TIFICO: Que la, que antecede es 'fiel: copia del acta 
  

" priginal- que vep»ssa .en los archives de la compañíal. 
  

+ En Guayaquil a tres (de Mays de, mil, nsvecientes se- 
  

ebtenta y sochm.- firmado) :F. “Salceda. 'Decter Féxnanda 
  

10 y 
Salcedo. Huerta. ¿Gerente  General-=Secretaris. -» - GOPIA.- 
  

11 
- SEÑOR NOTARIO: Sírvase pretecolizar “la RESOLUCION n- 
  

12 
mers cero ciente cuarenta que acempaña, expedida per 
  

+ 

13 el Director Regísnal del Mknisterio de Industrias, 
  

14 
« Comercio e - Integración, en -el Literal, 'dade en” Gud= 
  

15 
yaquil el Once -de Abril de mil- novecientos -seten- 
  

18 
ta y schd, eue centiene la autsrización cencedida 
  

al señar decter FERNANDO FRANCISCO .SALGEDO HUERTA pa- 
  

ra «que invierta en el país, CON EL -CARACTER DE IN- 
  

VERSIONISTA NACIONAL.” Heche que sea, ruegs a usted 
  

20 
esnferir seis cepias .certificadas. Agregue. usted se- 
  

el 
ñor Netaries las cláusulas de estile para la plena 
  

22 
validez -de este: instruments. -firmido)' Pauste Villón 
  

23 
* Salinas. Abegads. Registra” númers mil ciento nsventa 
  

24 y eche . - RESOLUCION  NúÓmers: Cers ciento cuarenta»? 
  

es 
EL DIRECTOR: REGIONAL DEL MINÍSTERIO DE INDUSTRIAS, CQ-- 
  

28 E 

27   MERCTO E INTEGRACIÓN EN EL LITORAL, EN USO, de las   
' facultades - que le confieran psr Decretes  Suprenses ná- 

a 
mam mnmioinanilo.. anbeaonálrs — en 
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e
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-¡ biémbre ¡de mil nevecientes setenta y cinco y mil 
  

OS | | eonscientos setenta y cincas de veintisiete de sep 

lso tiembre de mil nevecientes setenta y sietez y.VlS- 

  

  Py 

JOS el Decretd Supreme númere nsvecientes setenta Y 
Ls e . . Ss > — de treinta de junie de mil, nevecientes se- ES * PP 

ZA, 
  

¿2 xeilo y uns, Trefarmads mediante Decreto Suprema nú puts, 

  ¡AA i3 

Ce s ADevecientes-A de Diez de neviembre de mil no- 
AL 
  

La. A 7 

mo ARG Ln tes setenta y seis, la declaración núnmers cepp 
  

x xs 

cers nsventa y tres de tres de abril de mil. nsve- 
  

"cientes setenta y »ch»b, efectuado por el Señor ded- 
  

ter FERNANDO FRANCISCO SALCEDO HUERTA de nacianali- 
  

dad estadounidense, la sslicitud y la documentación 
12 
  

T ecsrrespendiente que repssa en los archives de este 

Ministerios. RESUELVE: AUTORIZAR 31 Señer dacter FER 
TV € 

13 
  

14 
  

NANDO FRANCISCO SALCEDO HUERTA de ,nocienalidod esta- 
  

  

  

  

  

  

15 

sob deunidense, residente en el Ecuador en forma legal, 

2 según le ha denmestrado. fehactentemente, poseedor de 

E la Visa Ns Inmigrante, Categoría Dece-VI, otorgada el 

Lo Trece de febrer» de mil, nsvecientes setenta y eche 

So por el, Directaer General de AÁsuntes Csensulares Y  €X- 

ell tranjería del Ministerio de Relacienes Exterieres en 
  

Quito, para «que ¡invierta CON EL CARACTER DE  INVERZ 
28 == — - 

SIONISTA NACIONAL, en la censtitución, aumentes de e 

  

  

  

  

  

23 

cet capital, cempra de accienes, participocisnes » dere 
4 

chos de compañías constituídaos » por censtituirse en 
25 

26 el Ecuador. El señar dsctor FERNANDO FRANCISCO SALCEL 

- DO HUERTA, que tendrá la calidad de inversisnista 
e7 
      ad amm? neanfarma al Réximen .Camán ae Prnaramisznta 2



  

-les Capitales Extranjeros, y- sus Refermas, hará use 
  

de la presente auterización las veces que fuere ne- 
  

—- cesaria, ¿para ls cual em cada scasión presentará cq- 
  

pia p)retocolizada de esta Resolución conferida por 
  

un "Netaris Público. Dispéner que la ' presente Rese- 
  

lución sea pretecélizada en una de «las MNetarías Pú. 
  

blicas del “aís. COMUNIQUESE., DADO, en Guayaquil, a 
  

« Once "de Abríl de mil psavecientaes setenta. y . schsgw 
  

o/
 f). Ingeniero Francisco, Suárez Redríguez .- Hay .una 

  

10 
rúbrica . -— DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición 
  

11 
— del señor Absgado Fauste Vilión Salinas, pratscaliza 
  

132 
'" en el Registre de Escrituras Públicas a nmi carge 
  

13 

la Resslución «que antecede dictada por el señsr Di- 
  

14 
rector Regienal del Ministerib de Industrias, Csamer- 
  

15 [ cio e Integración, en el Literal, auterizands al se-   
  

16 ñar Dector Fernaniso Francisce 'Salcedeo Huerta para que 
  

17 
pueda “intervenir ¡osí: el caracter de Inversisnista 
  

18 
Nacienal, resolución que ¿junte con la- salicitud cong- 
  

19 tan. de des fojas -—útiles.- Guayaquil, Once de Abri 
  

20 
- de mil nsvecientos “setenta. y .tchti= firma.-Dectsara 
  

21 | 

22 

  

sx 

cía. Netaria.- Hay un sells.- Se ptotecelizó en el- 
  

23 
registro de escritúras' públicas 'a mi cargs, en fe 
  

24 
- de elle csnfiers esta SEXTA COPIA,- que fir> 
  

as 
me. y. sello en des fejas útiles. en la ciudad* de 
  

2677 
Guayaquil, a les sence días del mes de Abril de 
  

27 
mil nsvecientss setenta y schs.- firmas Dectora Ner- 
      2 

ma Flaza de García, .Dectóra Narma .Plns»= 2-  ” 

a
 
a



  

Netaría.- Hay un sella de la Netaría de la Dec- “7 
  

    

/ 
Ayo tara Nerma Plaza de Garcfa.- Guayaquil.- Enmeniade:- 03 
¡E 

0 

  

Y- per- Lo- Durán- Ministeris- que.- Valen.- Enmendado: ce 

ro.-Vale.- ¡ 

Y) 

Ss 

  

  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de elle; 
  

confiers este CUARTO TESTIMONIO, que sells y fir- 
  

me en Guayaquil a los Veinte y seis días del mes 
  

de Maye de mil nsvecientos setenta y  »chd.- 
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” 15 

16 

0 C¿RTIFICO £ que en eunplíniento de la resolución número 9338 dictan 

: 18 __ Ma ol oveliate y siote de Novieubre de máíl novecientos setenta y oubb» 
  

19 por el Intendente ¿e vorparías 

  

tura Tfíblica que «ontieno el contrato da “uento de usndtal y 00. 
  

     
  

  

  

  

  

    

20 

forma de ¿stetutos da le compañía "  INIUAGHO Y 2.7. P 
21 

23 de fojas 12.69 a 

es Rubro de Zadustriules y amotada bujo el mútero 5.90 del 

Repertorio »- (usyaquil, Vicienbre primero de ád noveclontos 
24 

26 setenta y osh  .- 1  .:egistrador 20M / 

aia a TEME AG Aa 
26 Registe.dor+ Ed A o y 
  

      27 Ú 

CSC DOYETCO 1 ua se tomó xota de esta eseritura a fotos
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18 

19 
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21 
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23 

24 

25 

26 

27 

9.361. del Registro: Mereantí1, Rubro de Industriales de mil acvecion_ 
  

. We setenta. y elete, al aprímm de la ixseripsióal cobran Sua | 

: yaquil, Diciembre primero da mjl novesientin 

  

  

  

Registrador Mersratil .- 
  

  

ABOGADO HISTOR MIRUEL ALGMAD/ ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Guaysquij 
  

  

  vV 

CZRTIFICO: Que don fesha de hoy, he areMivodo són utóntida de 
  

sata emeritura, en cumpliriuato de Lo dispuesto en el Dosrat, 735 
  

diotalo pez a) "rwalderte de la Keyáblica al 22 de agptato de 1.375, 
  

duvlisado en el iegietro Uficial amero 078 401 29 ¿a igoato ¡ES 
  

  

1.975 .«- Cuéyaquil, Disienbro primero de 1:36) povesientos soto 

y otho  .=:1l existrador —“orematil HAS 
  

  

io 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
5 ABORADO HLete: WE ANDRADE 

Registrador Mercan:: 7 / ricn Quaysqui 

C
a



  

10 

11 

  

19 

go 

e1 

  

  

  

  

  

  

RAZON: En esta fecha ha tenmede nste al margen de 

la matríz del Aumente de Cavital y Referma de Es- 

tatuiss de lu Cempatñiía Anénina INDVAGRO S.A. la re- 

selución núners neventa y tres treinte y schs del 

intendente de Compañías de fecha veintisiete de  Ne- 

Viembre de mil nevecientes setants y acho, par la 

que upruebas «l Aumenta de Capital de la Cempañís 
  

  

  

  

por de sume le Seis Millenes quinientes mil sucres 

cen €l cusl su cmpitzl secisl será de Diez Mille. 

nes ús sucrse.- y la reflerua de Estatutes canston- 

tes en la indiesda escriturz.- Guayaquil, Dicieabre 
  

cincs de mil 
a 

novententes setente y £0ho.-Doy Pheo 
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DICICUTICTA, Ade “er Tesolución Na 9533 de Bbcha 27 de Novienbre 
  

  

  

“el presente año, del se5or Tatondozt «us Coupoiflas; tome np- 

ta al nmárren de la matri2 esrrecoondisnte de 12/48 abril 

de 1,077 del eumento o Sanlial y cforma le all ao la 
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" RAFO” en su edíc 
Piso 

correspondiente al día Jueves siete de Diciembre de míl n 
  

vecientos setenta y ocho (Año 95 N2* 34.091) se ha publi - 
  

cado el extracto de la escritura pública de Aumento de - 
  

  

  

| Guayacuil, Diciembre 7 de 1.978.- 

    

Capital ybR*forma de Eztatutos de la compañía anónima de-|' 
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